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TITULO PRIMERO

TITULO n

Disposiciones general"

Artículo 1.0 Espada y el Reino de Marruecos. llamados en
adelante Partes contratantes. se comprometen a desarrollar la
cooperación en el ámbito de la pesca maritima en las aguas
ba10 Jurisdicción m8ITOQuI .y a adoptar para ello todas las
medidas apropiadas.

Art. 2. 0 Las Partes contratantes fomentarén los contactos
entre los diversos profesionales de ambos paises con objeto
de armonizar la comercialización de sus productos y de sal
vaguardar sus intereses mutuos frente a terceros.

Art. 3. 0 Los barcos de pesca pertenecientes a cada una de
las Partes contratantes podrán utilizar las instalaciones por~
tuarias de la otra parte contratante. según las Leyes y Regla·
mentos en vigor en el territorio de ésta: todo ello oon fines de
reparación. aprovisionamiento, almecenaje y venta de produc
toe de la pesca.

En el preé.mbulo. párrafo ~e~undo. última Hnea. 'donde dice:
• ... de los Convenios com plf'mentarios.: debe' decir: •... de lol!l
Convenios Complementarios.. .

En el artículo segundo, donde dice: ..... Comité Conjunto
pa.ra Cooperación Industrial en Materia de De.{ensa.; debe de·
cir; •.. Comité Conjunto para la Cooperación Industrial en Ma
teria de Defensa·.

En el articulo Quinto, párrafo tercero, donde dice: •... exis·
. tirá un Grupo de Jurisdicción... ,'"; debe decir: _.. , existirá un
"Grupo de Jurisdicción", .

En el articulo octavo. donde dice: -'.,. serA presidido' por parte
española por el Director general de Cooperación C.ientlfica y
Tecnología del Ministerio de. Asuntos Exteriores.: dabe decir:
•... seré. presidido. por parte española. por el Director general
de Cooperación Cientfflca y Tf"cnnlo~ia del Ministerio de A'3un
tos ExtE'riores•.

En el mismo artículo. al final del pé.rrafo segundo. donde
dice: _.. Sanidad y Seguridad Social.; debe decir: .... Sanidad
y Consumo•.

En el articulo 10. donde dice: •.. los miembros. Vocales. re·
presentantes o 8.'1esores .. '"; debe d6cir: •... los miembr,?s. vo
cales. re-prespntantes o asesorps

ACUERDO dg 1 de agos.(o de 1983 de cooperación
sobre oesca marttima entre España y el Reino de
MarruecO&. Hecho en Rabat.

26944

Acuerdo d~ Cooperaci6n sobre Pesca Marttima entre Espaiia
y el Reino de Marruecos

Espada 'J el -Reino tie Marruecos.
Deseando reforzar las relaciones amistosas y de buena ve

cindad entre los dos paises y sus pueblos;
Deseando consolidar esas relaciones y darles un nuevo im

pulso en el marco de una nueva visión de la cooneración ten
dente a realizar un gran diseño económico común definido
por una promoción del sector de pesra maríti ma basada en
una colaborQción entre los dos asociados. autorizando el uno
el acceso a sus recursos mentimos y a sus infraestructuras y
contribuyendo el otro con su tecnología. experiencia y finan-
ciación; ,

Temendo en cuenta el hecho de que la actividad de la pesca
constituye un ciclo ~conómico completo que comprende la ex
plotación racional de los recure.03 marinos, su desembarco y
recepción en lo!! puertos. su transformación industrial, su dis·
tribución para el'-incremento del consumo interno en Marrue
cos y su exportación. la cooperación dpbe cubrir el conjunto
de estos aspectos para así obtener el máximo de rentabilidad
de la actividad de la pesca dentro del respeto a !a conserva
ción de las poblaciones marinas:

Conscientes del in terés en velar por la oreservadón. la ex
plotación racional de los recursos marinos y la protección .del
medio ambiente de 18,9 regiones del Atlántico centro oriental
y de.t Mediterráneo de las que son ribereñ<ls;

Animados por la voluntad de desarrollar su cooperación en
materia de pesca e industrias afines sobre bases científicas y
mutuamente ventajosas.

Han convenido lo siguiente:

MINISTERlO
DE. ASUNTOS EXTERIORES

26942 CORRECCION de errores de kJ Orden de 12 de
septiembre de 1983 por le que ,e aprueba la Norma
de Calidad para tomate, frescos destinados al mer
cado interior.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
e.n el .Boletín Oficial del Estado. ""úmero 224. de 19 de sep
tIembre de 1983. páginas 25670 a 25672. se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

. Página 25671. primera co'¡umna. línea 14. donde dice: .de
merca~o o etiquetado•. debe ~ecir: .de marcado o etiquetado_o

Pá~IDa 25671. primera columna. lInea 26. donde dice:' .de
las etiquetas utilzadas en cada...•• debe decir: .de las eUquetafi
utilizadas en cada...•.

Página 25671. segunda columna. Unea 19. donde dice: .calt
dad con culpa suficientemente..... debe decir: .calidad con
pulpa suficientemente...•.

Página 25672. primera columna. Unea 35, donde d:lce: .toma
tal que correspondan a las caractensticas...•. debe decir: .toma
tes que no correspondan a las características...•.

PAgina 25672, primera columna. Unea 49. donde dice: •...visl
ble del contenido en el envase debe...• , debe decir: •. ,.visible
del contenido del envase debe ...•.

12.1.8 Identificación de la Empresa.

12.1.6.1 Se hará constar el nombre o la razón social o la
d!"Dominación del fabricante o importador Y. en todo casb, .su
domicilio.

12.1.8.2 Se hará constar igualmente el número de Registro
Sanitario de Industria y los demás requisitos administrativos
que exijan para el etiquetado las disposiciones vigentes de
igual o superior rango.

12.1.7 Lista de ingredientes. Irá precedida del tUulo «Ingre
dientes_ y se mencionarán todos ellos en orden decreciente de
pesos.

12.1.8 Modo de empleo. Se harán constar las instrucciones
para su reconsti tución en los casos en que su omisión pueda
originar una incorrecta utilización de la misma.

12.1.9 Identificación del lote de fabricación. Todo envase
llevará una indicación que permita identificar el lote de fa·
bricación. quedando a discreción del fabricante la forma de
dicha identificación.

Seré. obligatorio tener a disposición de los servicios com
petentes de la Administración la documentación donde consten
los datos necesarios para la identificación de cada lote de fa
bricación.

12.2 Rotulación:

En los rótulos de los embalajes se haré constar:

- Denominación del producto o marca.
- No.mero y contenido neto de los envases .

. - Nombre o razón social o denominación de la Empresa.

No seré. obligatorio la mención de estas indicaciones siem-
pre que puedan ser determinadas clara y fAcilmente en el eti
quetado de los envases sin necesidad de abrir el embalaje.

13. Pais de origen.

Las leches evaporadas de importación. además de cumplir
tr,do lo establecido en el apartado 12 de esta Norma. excepto
lo dispuesto en 12.1.9. deberán hacer constar en su etiquetado
y rotulación el país de origen.

~,·-l.f: Responsabilidades.

A estos efectos se estará a lo dispuesto en la Reglamenta
ción Técnico Sanitaria de Industrias. Almacenamiento. Trans
pc.rtes y Comercialización de Leche y Productos Lácteos.

26943 CORRECCION ele erro".. del Real Decreto 20941'088
diI 28 tU luUo. por el qtUJ .. del4rroUan alQuno;
aspectos del Convento de A.mtltad, Defen84 y Caope.
motón .ntre EspafkJ y lo, Estado. Unidor de AmI~
rica.

. .Advertidos erTOres en el texto del eltado Real Decreto pu
blIcado en el .Boletín Oficial del Estado. número 187 de fecha
6
1

de agosto de 1983. pAgina 21848, se transcriben a coJi.Unuación
89 oportunas rectificaciones:

Ejercicio de la pesca por los barcos españoles

Art. 4. 0 Los barcos que podrAn ejercer sus actividades en
el marco del presente Acuerdo son aquellos que hayan disfru·
tado de Ucencia de pesca en aguas marroquíes durante 106 dos
atlas anteriores a la techa de I!IU entrada en Vi,or o loa barcos
del mismo tipo, a condiciÓD de que' el ntunera no aumente en
ningún 0880.

En el. anejo número I figuran el tonelate autor1zado de re
gistro bruto, el tonela1e efectivo de registro bruto. el reparto
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Val1dez del Acuerdo

TITULO VI

TITULO V

TITULO IV

Por el Reino de Marruecos.
M'Hamed Boueetta

Ministro de Estado Encargado
de Asuntos Extranjeros

Por Espaf.l.a,
Fernando Atarán

Ministro de Asuntos
Exteriores

Art. 18. El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante
cuatro aí'ios.

En caso de que Espafia. se adhiera & 1& Comunidad Econ6
mica Europea. -las dos Partes entablarán negoCiaciones con
vistas .. revisar el presente Acuerdo y & introduetr las modi
ficaciones qua Juzgasen oportunas.

Al término del periodo de validez del presente Acuerdo las
dos Partes se reunirán para entablar conversaciones oon el fin
de concluir un nuevo Acuerdo de Pesca.

Art. 17. Et presente Acuerdo será rat1f1cad.o por cada una
de Isa dos Parles, de conformidad con sus disposiciones oona
titucionales, entrando en vigor provisionalmente en la fecha
de su firma y definitivamente después del intercambio de loe
instrumentos de ratificación.

Hecho en Rabar elide agosto de 1963 en tres originales 811
lengua espa:fto1a, francesa y árabe, dando los tres textos igual·
mente fe.

Disposiciones relatJ.,... a la Comisión mixta

Art. 11. Se oonstitu1r6. una COmisión mixta. con &1 fin de
tratar todas aquellas cuestiones relativas a la ejecución de
este Acuerdo.

Esta Comisión podrá. a su vez establecer loe grupos de ti"&
bajo especificos que c~nsidere oportunos.

Art. 12. 1.& Comisión mixta velaré. cada afta por la ejecu·
ción de 101 programaa anualea de cooperación mutua para ayu
dar al desarrollo del eector pesquero marrOQUÍ, "PI'9v1:sta en
este Acuerdo, asegurando su buena ejecución.

Art. 13. La Comi~6n mixta haré. las recomendaciones y
propondrá las medidas apropiadas que juzgue necesarias a loe
Gobiernol de ambas Partes oon'b"atantes. oon objeto de hacer
efectivaa las cltmsulas de este Acuerdo.

Art. 14:. La Comisión mixta .e reunira alternativamente en
Madrid y en Be.bat una vez al afta y/o a petición de una de
las dos Partes contratantes.

Disposicionee transitoriaa

Art. 115. En lo Nferent.e a los dos primeros meses de validez
del presente Acuerdo, la liIta de barcos con los datos mencio
nados más arriba será enviada antes del 30 de septiembre de
1983. 'Los barco. espafioles de pesca que hayan dispuesto de
una licencia en el curso de los dos últimos meses pasados serán
autorizados a p6SC8l' haata el momento de 1& entrega de la
lista mencionada. ' .

loó. barcoe que hayan pescado • partir del 1 de agosto de
1983 se someterán .. las disposiciones del articulo 7.0 del pre·
sente Acuerdo en lo que se refiere a los cánones.

•

El .moQ.tanw no utUizado se acumulará al segundo tramo.
El 25 por 100 de esta cantidad estará oonstituido por cré

ditos FAn, ltgadOl a UD 75 por 100 de créditos comerciales uti
Uzables lo. doe para 1& adquisici()n de bienes y de serViciol
espaftoles. .

- UD crédito. de Gobierno a Gobierno de 150 millones de
dólares USA de una dW1lCión de veinticinco años, de los cua.
les ocho aftos de gracia y a un tipo de interés anual del 4 por
100. Este aédito de Gobierno a Gobierno está destinado a lB.
financiación de infraestructura y de obras públicas en Ma
rruecos que sean adjudicade.s a Empresas espaftolaa.

TITULO III

por modalidades de pesca, por ZODa y por afto de la flota es
pañola a la que hace referenc1a el· presente Acuerdo.

El tonelaje de registro bruto autorizado ea. aquel por el que
la Parte española puede obtener l1cenclai de pesca y utA
autorizada a pagar cánones, sin que &1 tonelaje de barcos es~

pañales presentes en las aguas bajo juri8dicc1ón marroquí en
un momento dado sobrepase el tonelaje de registro bruto
efectivo.

Art. 5.o Las condiciones de ejercicio ~ de la pesca en 1aa
aguas bajo jurisdic<::i6n marroqui se fijan en el anejo número n
adjunto al presente Acuerdo.

Art. 8. o La Parte española se obliga a enviar a la Parte
marroQUÍ las estadísticas de pesca de cada uno de los barcos
autorizados a pescar en las aguas bajo jurisdicción marroquí
regularmente y en UD plazo de sesenta días a partir de la
fecha de cada desembarco. Estas estadísticas deben reflejar
183 .ca.ntidade¡;, pescadas por especiee y las zonas de pesca, 881
como los datos biológicos obtenidos a partir de muestreos.

Art. 7.0 El ejercicio de la pesca por los barcos españoles
se efectuará mediante el otorgamiento a titulo oneroso de li
cencias de pesca para modalidades y zonas de pesca determi
nadas, de acuerdo con la reglamentación marroqUÍ en vigor.

Los barcos en posesión de una licencia deberán además
abonar unos cánones anuales expresados en unidades de cuen
ta DEG (derechos especiales de giro) y. pagaderos trimestral
mente en divisas convertibles en función de los tonelajes de
los barcos y de las modalidades de pesca ejercidas conforme
al anejo número ]11 adjunto al presente Acuerdo.

En el marco de la cooperación maritima entre los dos pai
ses, España abonará al Reino de Marruecos una suma globe.l
trimestral igual al 40 por 100 del montante global de cánones
abonados por los barcos españoles.

Art. 8. 0 La Parte, española. se obliga a enviar a la Parte ma~
rroqui la lista de barcos de pesca españoles que desean ejercer
sus actividades en las condiciones anteriormente especificadas.
Esta lista contendrá las indicaciones siguientes para cada bar
co: nombre del armador. puerto de base, número de matricula.
distintivo de, llamada {para los barcos de' más de 20 TRBJ, afta
de construCCIón, tonelaje de registro bruto, potencia, eslora y
modalidad de pesca.

La Parte marroqui se reserva el derecho a ejercer todos los
controles y verificaciones de las i.ndicaciones que le sean
comunicadas.

Desarrollo de la pesca marroqui

Art. 9. 0 En el marco de la política de promoción del sector
marroquí de pesca maritima, la Parte espat\olA se compromete
a tomar a su cargo la formación de técnicos marroquíes en
España. A dicho efecto pondré. anualmente a disposición de la.
Parte marroquí y durante el periodo de validez del Acuerdo
30 becas Y sufragará el transpor:te de ida. y vuelta. ge 108 0Eln
1iidat05 elegidos. La&' beca:a continuarán siendo concedidas a
cada promoción de estudiantes a fin' de permitirles la termi
nación de sus ciclos completos de estudios.

En el marco de la formación práctica. cada año podrán em
barcar 40 becarios marroquíes durante un perlado de seis
meses como mínimo a bordo de los barcos españoles de altura.
Los costes derivados de esta formación práctica, asi como loa
del transporte de estos becarios, COlT'8D & cargo de 1& Parte
española.

La Parte espaftola se compromete igualmente & embarcar a
d~s marineros marrqoquíes a bordo de cada barco español 8.uto
rlzado a pescar en las zonas bajo jurisdicción marroquí en el
caso en que el TRB sea superior a 150 toneladas y un solo
marinero en el caso de que dicho TRB sea superior a 100 to
neladas.

Art. 10. A lo largo de la duración del presente Acuerdo.
1& Parte española se compromete a abrir en favor de Marruecos:

- Una línea de crédito por un monta.nte de 400 millones de
dólares USA, que podrá ser uti1i:z.ada en dos tramos de 200
millones de dólares USA <CAda uno, sin sobrepasar el 50 por
100 del crédito durante los dos primeros afias.
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ANEJO I
Toneladas autorizad.. ., toneladas eleed"u de barcOI españolee que operan _ Marru8COI por modalidad. de pesca

A 31 Julio l88I • por 100 18 por 100 10 por 100 a por 100 a por 100
1 agoeto-ll18l1 1 enero UllH 1 enero UI8I 1 enero 1_ I aa08to la

Autori- Efectivo Autorl· Efectivo Autorl· Efectivo Autorl- Efectivo Autorl- EfecUvo Autor!- Efectivo
"'0 "'0 liadO· "'0 ",do ",do--- --- --- --- --- ---

Nom de Cabo
No"",

AJTastre· oo. 32.1100 31.176 3O.87a 28,617 28.000 24.941 '22.750 21.823 21.125 20.264 19.500 18.701cerco anchoa: 3.500 3.500 3.325 3.320 2.800 2.800 2.450 2.450 2.27a. 2.275 2.100 2.100
Palangres y

otros artes. 7.15M 7.522 7.178 7.148 . 6J:M3 8.018 5.288 5.265 4.910 4,889 4.532 4.513

Sur de e (J bo
NOWk

Coreo sardi·
nales .. o •• ... 7.... 8.820 7.171 8.479 - 6.038 5.456 3.... 4.774 '.906 4.433 4329 .092

Anesanales ... a.500 6.500 8.176 8.175 5.200 5.200 4.550 4.550 4.225 4.220 3.900 3.900

CefaJOpodos.

Frescos '" ... a.735 6.912 6.299 6.566 6.1l89 5.530 6.115 4.838 5678 4.493 5.242 4.1:47
Congelados. 61.264 46.436 56.201 te.018 :49.012- 38.150 4~.884 33.907 39.822 31.4115 36.758 29.063

Merluza ne-
lP'l' ... ... ... 9.000 7.391 6.550 7.021 7.200 5.812 6.300 5.174 5.850 4.604 5.4:00 4.434--- --- --- --- --- ---Total '0' ... 136.602 118.259 129.m 112.345 109.282 94.607 95.621 82.781 88.791 76.868 81.9tll 70.955

ANEJO U

Condicione. para el ejercicio de la pesca en alJUaa bajo
• >-' Jurisdicción marróquf

A) Pesca al norte de Cabo Noun )' en .1 Mediferrdneo..

La pesca. de arrutre le ejercerA méa alI& de laa doce millas
marinas en el Atlántico y de tres mUlas marLnaa en el Medi
terráneo.

La pesca al 08rcG lt8 practicarA m6e allA de una milla ID&
nna en el MecUterrlmeo y de u.na milla marina en el AtlAntico.
sólo en la región comprendida entre TAnger ., Larache.

Los barcos espailoles que pescan al cerco "ben abstenerse
de capturar sardina en esta zona. Sin embargo. un margen deJ
5 por 100 de capturu de esta especie &erá tolerado.

Le. pesca por medio de otros artes deberá realiz8I'se más
allá de los limites siguientes:

En el Mediterráneo:

Artes de deriva.. ... ... ... ... ... 1 (una milla)
Palangres, trasmallos. volanta 3 (tres millas)

En el Atlántico:

Artes de deriva ,>. 1 (una milla)
Palangres ... ... 8 (seis millas)
Trasmal10s y volanta '" 12 (doce m1llas)

Se respetará la reglamentación marroquí para todas las mo
dalidades de pesca en esta zona. No obs_tante, lJ8 tolerará una
malla de 50 miUmetros en diagonal estirada para la pesca de

crustáceos en la zona atlé.ntica. 1.&1 capturas reali2;adas por
los barcos que utilicen la malla de 50 milímetros en diagonal
estirada deben comprender crustáceos como especie dominante
y en una proporción superior al 30 por 100 del total de cap

'turas realizadas. Sin embargo, y ti título excepcional. se auto·
riza para esta modalidad dé pesca una malla de 40 milímetros
en dIagonal estirada durante un periodo de un afta a partir
del 1 de agosto de lli83.

Del mismo modo. una malla de 40 milímetros en diagonal
estirada será tolerada a titulo excepcional en el Mediterráneo,
no pudiendo los barcos afectados transferir sus actividades a
la zona atlántica en- tanto se beneficien de estas medidas.

B) Pesca al sur de Cabo Noun.

La pesca al cerco sardinal y la pesca artesanal se elercen
más allá de una milla .

La pesca de merluza negra y de cefalópodos' se ejercerá mAs
allá de seis millas.

Se r~pet&rá la reglamentación marroquí para todas las mo·
dalidades de pesca en esta zona. No obstante. por lo que res·
pecta a los cefalópodos, se autoriza la utilización de la malla
de 60 milímetros en diagonal estirada.

Cl A titulo excepcional y por lo que se refiere a la pesca
al cerca, se autoriza la utilización de 'redes de 500 x 90 metros
al norte de Cabo Noun y de 1.000 X 130 metros al sur de
Cabo Noun

D) Una zona de pesca comprendida entre 35°:m' N y
35°.48' N (Larache-TángerJ y de una anchura de 6 (seis) millas

'será reservada exclusivamente a los pescadores marroquies.
excepción hecha de los barc~s espafloles q1Je pescan. al cerco.

ANEJO IR
Tarifu de cAnones apUcablea durante la vIgencia del Acuerdo

Actual 28 por 100 40 por 100 SS por 100 70 por 100
1 a,oato 1983 1 lulio 19&4 1 enero 1983 1 enero 1988

OEG DEO' OEG OEGD6lantl OEG

Norte de Cabo Noun:

-100 TRB ... •0• ... ... ... ... '0' '0' 65,48 62.24 77,80 87.14 1l6,~ 105.82+ 100 TRB "o ... ... ... ... ... ... ... 112,08 106,53 133,16 149.1-4 165.12 181,10
Sur de Cabo Noun: -

Cerco sardinales ... ... ....... ... 7Ull 70,87 66,39 99.22 109.85 120.48P. artesanales ... ::: ... ... ... ... ... 48.12· ",.1 55,51 62,17 66.66 75,49Cefalópodos e ...... ............ ... 139,96 133,00 166,28 186.23 206,16 226,13Cefalópodos R ..................... 102,44 97.37 121.73 136.33 150,93 165.53Merluza negra ..........., ......... 53,00 - 5O.3Il 82.87 70.53 78.09 65,65

El presente Acuerdo se aplIca provisionalmante desde el
día 1 de agosto de 1983, de oonformidad oon 10 dispuesto en IU
articulo 17.

Lo que lB haoe públtco para oonocimiento general
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-El Secretario general

Técnico, Ramón· Villanueva Etcheverrta.


